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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esle periódico se pubÍH a los marles, jueves, sábados y domingos; y se admiten susericiones.

ARTiCliLO DE OFICIO.

' GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
68 ZARAGOZA. !

Nú m . 1313.

Circular número 527.

Los Alcaldes constitucionales 
Guardia civil, empleados de vigi
lancia y delgas dependientes, de es
te Gobierno de provincia, procura
rán la captura de la persona que 
ha cometido el robo en Perdiguera 
al vecino de Zaragoza Mariano Pe
roles, cuyas señas dél ladrón y efec- • 
tos robados se ésprósan á cóntinna- 
cion. y en el caso do que sea lia- , 
bido lo pondrán con toda seguridad 
á mi disposición. Zaragoza 20 de ■ 
Octubre de 1830.—Fernando de 
los Río s .

Efectos robados.

pq caballo negro, bajo de alza- * 
da de la clase de los Nolaaos mar
cado con O mal hecha que parece 
C, la Oreja cortada, aparejado con 
albarda, atavío nuevo encarnado, 
cabezal nuevo y lo mismo la Serreta, 
una capa parda de paño muy vieja, 
una manta de las de Belchitc, un 
saco blanco do lienzo, otro id. mo
reno, una talega y dentro una ca
misa,-un clástico ¿le col mina verde, 
inedias negras de lana y otras azu
les do algodón, mil doscientas estam
pas grandes y pequeñas de la ¡ma
jen de Sla. Q.iileria, una banda en
carnada, la licencia para hacer la 
llega á dicha virjen en un canuto 
de hojalata, el libro de la recolec

ción con lapes de negro, una talega 
con grano para pienso de la caba
llería ■ dos pares je alíorjas, una en
carnada y la otra de lienzo crmlo 
como las de la niontañá. una licen
cia de Tarazona, un par de alpar
gatas cerradas negras y una cárlerá 
ct n cuatro cabos do vela v ademas 
un vaso de hojalata.

Senas del ladrón.

¡istalma como de o pies, muy 
encarnado, pelo como royo, pañuglo 
pasado por la boca, bien esquilado 
bastante' raso, de cuerpo regular, 
vestía calzón Corto de terciopelo 
verdé, elástico de bayeta encarnado, 
calcillas azules, alpargatas, edad 
como unos 40 años.

Mota. Según manifiesta el ro
bado que á oido decir en la venta, 
que dichp ladrón ha pernoctado en 
la espresada venta y parece ser 
montañés.

Nú m . 1314.

' . i Circular número 528.

Conformándome con lo propues
to por el Ayuntamiento de Villar- 
roya de la Sierra, he acordado su
primir la feria que se celebraba 
en dicho pueblo lodos los años el 
8 de Setiembre.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico olicial para co
nocimiento del público. Zaragoza 
22 de Octubre de 1860 —Fer
nando de los Ríos.

Nc m . 1315.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
No habiendo habido licitador en la 

ségunda subasta de 'arriendo de un 
campo, sito en términos de Maella, 
partida La Capitana, de un cahíz, 
doce cuartales tierra, procedente del 
capítulo eclesiástico de la misma, que 
lleva en arriendo Mariano Vidal, por 
el tipo de 854 rs. ó sean las cinco 
se-tas partes de los mil marcados en 
la primera subasta, se anúncia tercer 
remate para el domingo 4 de Noviem
bre próesimo y hora dé hs doce de su 
mañana, hecha la rebaja dispuesta por 
Instrucción, reducido su tipo á 800 
reales y adjudicándose con sujeción al 
pliego de condiciones siguiente:

1 / Eri el día y hora que quedan 
referidos, se celebrará un remate en 
esta capital ante el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, el Administra
dor de Propiedades y Derechos del Es
tado, y el Escribano del juzgado de 
Hacienda,'y otro ante el Alcalde cons-r 
titucional, Procurador Síndico y Es
cribano ó Secretario del citado pueblo, 
quedando pendiente de la aprobación 
de la Dirección general del ramo.

2 .a Las proposiciones se liaran en 
pliegos cerrados, y no se admitirá 
postura menor que la cantidad mar
cada por tipo.

3 .6 Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposición 
en la subasta de esta capital, el dó- 
cúmento qué acredite haber entregado 
en la Caja de Depósitos de la Teso
rería de provincia, el 10 por 100 de 
la cantidad que sirve de tipo para 
la subasta, y en la del pueblo el do
cumento que acredite haber hecho la 
misma entrega en la Depositaría de 
Ayantamiento.

Los pliegos cerrados se entre
garán por los licitadores al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta y á 
vista del público y durante la pri
mera media hora de doce á una del 
día señalado y una vez entregados no 
podrán retirarse bajo ningún motivo.

5 .a A las doce y media se proce
derá á la apertura de los pliegos, de
clarándose por el Sr. Presidente la ad
judicación interina del remate, á favor 
del que aparezca mas ventajoso; postor, 
sin perjuicio de la aprobación supe

rior, quedando unido á la proposición 
el documento del deposito de garan
tía devolviendo en (laclo á los. de
más postores los suyos réspectivos, para 
que retiren los dcpisitos. 1 1

6 .a Aprobado que sea el remate 
por la superioridad,, el rematan¡(e afian
zará su cumplimiento por medio de 
escritura pública, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7 ." El arriendo será por el tiempo 
de tres años, que darán principio el 
día 1.° de Diciembre del corriente 
año, y finarán en igual día de 1863.

8 .a El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo, en la Administración del par
tido, en oro ó plata.

9 .a En el caso de enajenación de 
dichas (incas, caducará la obligación 
de arriendo, conforme la ley é instruc
ciones que rigen en lá materia.

10 . No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

II . No será permitido al arrenda
tario pedir perdon ó rebája, ni solici
tar pagar en distinta especie que lo 
estipulado. El contrato ha de ser á 
Suerte y ventura, sin opcion á ser in
demnizados por estincion de langosta, 
pedrisco, ni otro incidente imprevisto.

12 . Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y reaccs 
ordinarios y cstraordinarios.

13 . En el caso que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en 
los términos contratados quedará su
jeto á la acción que contra él intente 
la' Administración, y á satisfacer los 
gastos y perjuicios á que diere lugar. 
Si llegare el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo he
cho, y se procederá á nuevo arriendo 
en quiebra.

14 . Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos, que el pago de de
rechos al Escribano ó Secretario, pre
gonero y el del papel que se invierta 
en el espedieute y. escritura y las dictas 
de peritos en el caso de justiproeio. 
Zaragoza 17 de Octubre de 1860.— 
Benito G. de Longoria.

M.C.D. 2022



Mo lelo ^tirpropusicion. ■

D. F. de T. vecino de. enterado 
del pliego de condiciones para el ar
riendo de... . sito en los términos del 
pueblo de......procedente de........ofrece 
por cada uno de los tres años porque 
se anuncia (aquí la cantidad en letra). 
V conforme con lo prescrito en la con
dición 3.a de dicho pliego, acompañó^ 
el documento de Ijaber vcrificady el 
depósito que se mandy.* .

í Fecha y tínpa. ■

Nú m . 1316

XJnVmi si ración ecónomica de la
Diócesis de Zaragoza.- 

Cruzada^
- e j c \-V

Vencido en fin de Setiembre an
terior el plazo señalado para el 
pago de la limosna de Cruzada de 
la presé111c prc(1 icScfoh "(hi 1860, mentes que se leTeTrntarraTites'de las

• ■ ■ tres de la tarde d?! día anterior á la
>publicación eoh. lófe.formalidades prévd-* ■son varios .

no lo lian " vverdicado; y «rgiendo
sobré.niaiieiíLla._ixtaudacioi). .dc.íis^ 
los fondos, la Administración es
pera que para el día 8 deNoviem- 
br»' inmt'dia'lo dtirtypliráft con esta 
obligación sin ma' demora, y pre- 
senlarán para su abono en cuenla 
las bulas sobrantes que resulten; 
en el concepto que díe no verificarlo 
serán' aprenliúdos-á ello egécuüva- 
inehle, y se les obiig'ái'S á ^tisfá- 
cerlas en dinero metalicó. Zaragqza 
20 de Octubre de 1 860,-^Vicente 
Ribera. .

N™. 1317.

l*prentas.-SubaS'id del Bolétih oficial1.

Con arreglo á lo dispucsíp en 
Reales órdenes de 3 cíe. SeliembcB 
de 18 í6, 8 de Ocluivry de 186’-y 
11 de Octubre de 18-9, se 6io- 
ccderá el primer domingo del mes 
de Noviembre próxhno, enceste .dó- 
bierno de provincia .y de las 
tres de 1a Urde á la snbasU/de la 
impresión y circuí cion ‘del Boletín 
oficial de ‘está provindiá para el áñh 
venidero de 18G1.

Los que deseen inieresarse en 
dicha subasta, dir^hán sus piropo-' 
siciones, en pliego ferrado á :e9ta> 
Secretaria por lodo el mes de.¡Oc
tubre, d'ónd'éf"estara de manifiesto 
el jiliego de comhciones que lia de 
regir en dicha subasta. Zaragoza 
^6 de Setiembre de 1860 —Fer
nando de los Ríos.

Condicúmes Lnjo las cuales ¿ebe pubU- 
1 ca^se y Circulará él Bolelin oftciát 

de esta provincia durante el pVóücimo 
año >de I86I.

Primera. La hdjüdiéácion del BóJ 
letin oficial de esta provincia para el 
año próximo, se ha de Verificar el 
primer domingo del mes de Noviem
bre de este año. • _ i1

Segunda. Los pliegos cerrados de Idi

---- que-hagan proposicienes-se ha» de di-
rigir al Gobernador por el correo ó se 
han de depositaren la caja cerrada y- 
con buzón que estará espuesta al pú
blico en la casa del Gobierno de pro
vincia en todo el corriente mes.

Tercera. A las tre» de la tarde del 
próximo domingo de Noviembre, el 
SryGoiM rii»dtor acompañado del res di
putados ¡provinciales á quienes oirá en 
¡as dudas é incidentes, qnc ocurran en 
IVactol de la subasta', del Secretario 
y ^ofició! inlervéntor, abrir i pública
mente dos pliegos que se le hayan di
rigido por- el correo ó se encuentren 
en la caja. ....

Cuarta. El Secretario los leerá en 
voz clara á inteligible; preguntará á 
los concurrentes si se han enterado de 
las proposiciones leídas, y si alguno pi
ditíre que se vuelva á--leer el'precio

,■ que cada uno pfiiece, s^ ejeculará epL< J --*1 -**- a • _M iel 'acío.
1.a lia de insertar en el Bolelin 

bajo el epígrafe de «artículo de oficio»
todos los anuncios, circulares y docu-.

uidas en la Real orden de Abril de 
1839, -obsefvandtrpara elkr el orden 
siguiente que por ningún concepto po
drá alterar. Del Gobierno de provincia 
dg Ifli, Diputapjqn prpvinciaL de la Co- 
mandímeia. generaR d^las oficinas de 
Hacienda, de los Avuntamientos, déla 
Audiencia del territorio, de los Juzga
dos de, fa^, ¡o,fiel,ñas. de. dcsamorlizaci on, 
Comisiones de Estadística .y las que. di- 
j;ij,án, |Q^ Capitanes generales de ¡os dis
tritos unifi lar es en virtud de la auloni- 
zacion que se Ies concedió por la ley 
de 9 de Agosto del mismo año.

2 .a Las dimensiones del IJolelin cons
tarán;de u.o; pliego de papel de cali
dad..,., lamapó marquijía pulga
das de largo por 17 y media de aaclm^, 
dividido en cuatro columnas cada una 
de nueve cines de parangona, de tipo 
de cuerpo 10 conteniendo en cada 
columna 9G líneas del mismo cuerpo.

3 .a Guando en el Boletín ordimirin 
nocupicsp alguna orden, reglamento $ 
ni aun cu letra de glosilla,se aumentará 
por cuenta del redactor el pliego ó 
pliegos necesarios por que no se in
terrumpa la inserción si el Gobernador 
Jo,¡ GQnsiderase necesario. . . ....

4 .a Los anupvjos.relalivos á amor
tización se insertaráu conforme- á lo pre
venido en la Real órden cíe 8 de Jdlio 
de 1838.■ .

5 a Sedarán Boletines extraordina
rios. cuando,, e)., Gobernador considere 
q.ue no puede demorarse la circulación 
de alguna orden; pero si Cotos no fuesen 
sobre asuntos del Gobierno, el importe 
de su publjcanioji ('previa autorización 
de. aqu?l)-;,scrá;de cuenta de, la depeu- 
depcia.újoQcjna que lo, .reclame..
..,6? Se qbliga aj redactor p estar 
suscrito á la Gaceta, .d,e Madrid para 
el mejor servicio del Bolelin.

7 .a Los avisos de los- Ay untamien
tos. remi.lidofi por el .Gobernador át la 
redacción se insertarán gratuitaménte.

8 .* ■ No se insertará!anuncio alguno 
en el Bolelin sin ser visado antes por . 
él b Gobierno dé Províucaai. ■

9 .a A las 6 de la tarde de la vís
pera d¿l día que "salga el Boletín ofi
cial lo presentarán en el Gobierno de 
próvincia para su corrección. i

10 . Por cada ejemplar del Boletín 
se hh de pagar.pero nada por ún 
ejemplar para 1á Dirbcéion general de 
Agricultura, Industria y Comercio,

otnr paradla-Biblioteca nacional, otro 
para la provincial, 12 para el Gobierno 
civil, 2 para la Excma. Diputación pro
vincial, 1 para el Consejo de provincia, 
uno para cada Diputado á Cortes 
mientras las Cortes estén reunidas, uno 
al Jefe de.este tercio de la Guardia ci
vil y otrora cada uno de los Coman
dantas dé linea de dicha arma, uno pa
ra la Ütimi9i.on de Estadística general 
del Reino; y y además y siempre otro 

. para el Excmo. Sr.. Ministro de la Go- 
berniteion, Bibliote|mNae¡4nal, Regen
te y Fiscal déla Audiencia de este ler- 
rilprioy además todos los4 que sé consi
deren necesarios para el Caprtan gene
ral de este distrito, y dentro de esta 
protinciaal Gobernador civil, Coman
dante general, Diputados á corles, di
putados provinciales, Gefe de la Guar- 
dñí di vil, Coinísario^de vigilancia de la,; 
previncia, Sección de Fomento y Esta
dística, AdminEtraGor y Comisionado
de ventas de Bienes nacionales, Jefe 
de Hacienda de la provincia. Subde
legado de Medicina, Cirujia, Farmacia 
y Veterinariá de la pfímncTa, Vicario 
eclesiástico de la Diócesis, Juzgados de 
primera iostancra de la provincia, bi
blioteca provincial y á los Avunta- 
inrénTúS" pur tOS' d'irpticados que hayan- - 
de remitírseles, á virtud de reclamacÍQn 
de los mismos por eslravíos del pri
mitivo ú otras causas. .

El reparto y envío de estós éjempía- 
res por el correo seráh de cuenta y 
riesgo del propoh' nle exceptuando solo 
los que debán remitirse á los Ayun-. 
tamíentos qqe se dirijan a ios reac
tivos pueblos por comiucto de la Secre- 
taiia del Gobierno dee.Ua provimii.

L2, Ha de cobrar por trimestres 
adblimtados el importe de súscriciones 
de los pueblos..begun la nota de estos 
que le pasará, él, Gobernador, al precio 
indicado, entendiéndose directamente 
para.su abono, que no sufrirá dpmora 
eu caso alguno con la diputación pro
vincial. ' 1 • . IT!!'
i 13. GonServíará:archivados cinóueuq 
ta ejemplares <le eadá, número dolí Bole
tín que facilitará á qiitad del precio 
cor riente, para el público, ál Goberna
dor, Diputación y buclpás de desa- 
mortí¿ación si Id reclamasen.

• 1 4, Si se presentasen otra ú otras 
propódeíonto iguales en el preció de 
cada ejemplar del Boletín, se confor
mará el proponente en que la sperte 
decida la persona á (juien se ha de ad
judicar pero si lá proposición igual fuese 
hecha por" el actual empresario del Bo- 
letin, será esta preferida sin dar lugar 
al sorteo ; . ■ .■ -.7'

, Quinta. Inmediaíamente de leídos 
los pliegos •délas propuestas declarará el 
Gobernador la adjudicación del B vlelin.

Sesta.,, El Gobernador remitirá, al 
Ministerio de la Gobernación una re- 
lacion de las personas que han hecho 
proposiciones con expresión dé los pre
cios y de la adjudicación que haya 
declarado.

Sétima. Quedan además vjgenteájas 
Beales órdenes sobre Boletines.oficiales 
de ‘20 de Abril de 1833, lo de Marzo 
.le í83o, 12 de Julio de 1837, 8; 9 Y 
13 de Octubre de 1838, o y 6 de Abril 
de 1841 y 3 d,e Setiembre lie 1846 
en la parte que no túbsen derogadas 
por la Real orden de 8 de Octubre 
de 1836 y H de Octubre de 1839.

8.a En cumplimiento de lo que 
previene b disposición 2.a de la Real 
órdeh de 4 1 dé Octubre de'1869, se 
ha dispuesto que el tipo máximo, so
bre que deberán girar las propoái-

a 'Tx wr x i ^r
¿i"

c ron es panr optar -á ia subasta del 
Bolelin oficial de esta provincia sea 
el de diez y ocho céntauos por cada 
número ó ejemplar.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... propone re— . 
(laclar y publicar el Bolelin oficial de 
la provincia de Zaragoza, los domin
gos, martes, juevesy sábados de todo 
el año I8G1 por el precio de............  
cada ejemplar, y repartirlo por su cuen
ta y riesgo á los suscrilore» de la capi- 
fM en los mismos dias, enviándolo por 

. el correo mas inmediato al de su pu
blicación á los demás pueblos y suscri- 
tores con estricta sujeción al pliego de 
con liciones publicado con fecha 26 
de Setiembre último.

JL ¿t ?!*• 131A-
CIRCÜL A R.=1M PR ENTAS.

_ Subasla del. ¡io'clinj^cial.

, Con. arreg|o á lo., disp icsto en las 
Reales órdenes dé 3 de Setiembre de 
4SAGj 8 de ()ctuI>re de 183!> y 1 I de 
Octubre de 1839, se pnice.ierá el 
primer Domingo del mes de Noviem 
bre próximo , en rste Gobierno de 
provincia y hora de las tres de la 
tardé á la sübásla de la iñipresion y 
circulación deT~Bolétín oficia de esta 
provincia para el año venideio de 
1M6THI v( ? ¿ • -

Los que deseen iulercsa se en dicha 
subasta dirigirán sus proporciones en 
pliego cerrado á esta Secretaría por 
todo el mes actual, donde estará de 
manifiesto el pliego dé' condiciones 
que ha de regir en dicha subasta. 
—Teruel 3 de Octubre de 18G0.= 
José Mateo de Urrutia.

Condiciones bajo las cuales debe pu
blicarse y circularse el Bolelin ofi
cial de esta provincia durante el 

- • próvimo ano de 1861. .

1 .a Se publicarán scmanalmente 
tres números del Boletín oficial, sin 
perjuicio de los extraordinarios que re
clamen el servicio, y en su cásale de
termine por este Gobierno.

. 2.a Cuando én el Éolelih ordinario
no cupiese alguna orden, reglamento 
etc. etc. ni aun en letra glosilla, se au- 
mentafá por cuenta del redactor el 
pliego ó pliegos necesarios para que 
no se interrumpa la inserción, si se 
considerase conveniente.

3 .a La dimensión del Boletín será 
■ de un pliego de papel marquilla (veinte 

y seis pulgadas de largo por die^ y siete 
y media de anchó) dividido en cuatro । planas con cuatro columnas cada una, 
del ancho de nueve emes de parangona, 
de tipo del cuerpo diez, conteniendo ca
da columna 9G líneas de) mismo cuer
po.

4 .a El empresario deberá entregar 
gratis veinte ejemplares del Boletín con 
sus suplementos para la Secretaría de 
este Gobierno y los que en la misma se 
necesiten para unirlos á los espedien
tes en los casos que lo requieran, ade
más dé los siguientes: uno para el Mi
nisterio de la Gobernación, otro para 
la Biblioteca nacional, dos para el Re
gente y Fiscal de la Audiencia del ter
ritorio, uno para el Capitán general 
del distrito, otro para el Goberna
dor civil, otro para el Gobernador mili - 
lar, diez para los Diputados provincia-

M.C.D. 2022



3
les, seis para los Diputados, á Cortes, 
uno para él Jefé. do la Guardia ci- | 
vil, otro para cada Cómapdanté de li
nca de dicho cuerpo en la pro\íncia, 
según Real órden de $.0 de Sctieml're 
de 1S5S, otro para el Comisario de \ i- 
gilancia, dos par.i el Ailministra'lor y 
Comisirmado de Propiedades y Dcre- 
*thos del Estado, cuatro para los Jefes 
de Hacienda dé la provincia, uno para 
la Vicaría eclesiástica de la diócesis, 
uno para la oficina del Arquitecto pro
vincial, uno á ¿ada Ayuntamiento de 
la provincia, diez para los Juzgados, 
uno para la Biblioteca provincial, y 
cuatro para la Sección de Fomento.

5 .'' Lis fajas para dar la dirección 
á los Bolelines eslarái impreses-con-el 
r.ornbre de la persona y pucb’os á 
que se • di?ijan á fió dé evitar cqui- 1 
vocáciofids. 'r ' - 'c

6 .a í’Sdrá d-e cuenta del Címtra- • 
lista el franqueo prévio pór medio 
de) timbre de los Boletihes que hayan ■ 
de remitirse pór' el córréa. b

7 .a Será obligácion def empreshrio 
presentarse eh‘ él Gobierhó dé provin
cia á recoger oHglnales'los (fias aiite- 
bores á los de shlidá del Boletín/ dér 
hiendo hacerlo de nueve á diez de la 
mañana-, iy de ningún modo fuera' de 
esto hora. Sin perjuioio:de-e$.to queda 
obligado á admitir ó insertar cuantos 
se le manden por dichá oficina antes 
de las tres de la tarde del mismo día.
-f 8.a El editor conservará archivados . 
cincuenta ejemplares de cada númbro, 
que facilitará ó la mitad del precio cor- ¡ 
riente para el público^; al Gobernador,

. Diputación provincial y oficinas de Des
amortización, si lo reclamasen. , 

9.a Para la inserción en el. Boletín 
oficiaT de las comunicaciones, órdenes

aun las personas que no tengan esta- 
blecimitmlo tipográfico abituto, siem
pre qué aiTcditen y garanticen á satis
facción del Gobernador de la provincia, 
que p séen los elémentos necesarios 
para eí desempeño de diclio servicio', y 
después de haber Verificado e', depósito 
de 8,000 rs. \n. cusa lianza perinaner 
cera íntegra en la Tésoréria de llacieu- 
da pública todo el tleqipo que dure 
el contrato.

16. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se dirigirán a esto 
Gobierno por el corr'éo, ó ^e deposita
rán en la caja cerra la que estará ex
puesta al público en esta oficina en lo
do el mes de Octubre.

17. El tipo m ixi.no sobre que de
ben girar las ¡yODOSVcjones nunca ex
cederá de la cantidad de cincuenta cén
timos cada égémptar".

18. Los limitadores .expresarán en 
las proposiciones la cantidad pnual por 
cuyo iuqiorte oírecen desempeñar el 
senicio de queso trata, arreglándose al 
siguiente ...

Modeló de prpposiciup, .

Don" N. N., vecino de... ’ propo- 
nd redactar y publicar el B^letin oficial 
de la provincia de Teruel los lune>, 
miércoles y \i<‘rnes de todo el año 
1861, y repartirlo por su Quepíá y n.es,- 
go á los snscritores de la capital en los 
mismos días, enviándolo por e) correo 
mas inmediato al de sil publicación á 
los demás pueblos y susc'ritbrej pót la 
cantidad dé.....rs. vn.

circulares edictos y anuncios, que se 
Itarán en todo caso por condui to,y con 
beneplácito del Gobernador, se obser
vará :cl órden siguiente: .

¡'arte olicial.de la Gacela. , 
Del Gobierno dé la provincia.
De la Ihputacia.n provincial.
Del (iobierno militar.
De las Olicinas de Hacienda. .
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las OOciuas’de desamortización. 

- 10. Cuando las necesidades del ser
vicio exigieren la. publicación de Bole
tines extraordinarios, previa siempre la | 
autorización del Gobernador civil,^ si 
estos no fuesen sobre asuntos de Go
bierno, el importe de su publicación 
será de cuenta de la dependencia ú ofi- .

(Fecha y firma del proponentéy. 1 
id. ' Si se presentasen dos Ó nías 

pfóposieiones iguales, la suerte decidi
rá la persona a quien si- hade adjudi- 
cár pero si la propósicion igual se hi
ciese por el á'ctual empresario, sérií es
te preferido sin dar lugar al sortéi).

20. El Gobernador adoptara las 
medidas convenientes á fin de evitar 
cüálquier abuso1 qu'e pueda cometerse 
contra la inviolabilidad de' los ‘pliegos 
cerrado^ qué- se deposíten en "él buzón 
durante su permanencia en ¿1 mismo 
y hasta el momento en que se proceda ' 
a su • apertura.

Teruel 3 do Octubre de" 1860?^= 
El Gobernador, José Mateo* dé Urrulia.

Ním . 1319. ,

ciña que los reclamare. ‘ ‘ .
11. Será de cuenta del contratista, 

según lo. dispuesto en la Real orden de 
<8 de Julio de 183& insertar todo lo re
lativo al ramo ¿c desamortización. Sin 
embargo, cuando hubiese necesidad im
periosa de tirar suplementoslvcpmpren’- 
diendo los anuncios.de venias, se pagar- 
rá su importe por las oficinas del ramo.

• 12. Los. avisos.de los Ayntamienr 
tos remitidx)S por el Gobernador á la 
redacción, se inserlaráU;gratuitamente.

13. El día 1.^ de cada mes; y en 
pliego separado, deberá dar el empre
sario el índice de todas las órdenes del 
ántério^ y el día último del -año, uno 
general que comprenda todos los métf-- 
suales de qtie se ha hecho mérito.

14- El pago dé la cantidad ep que 
quede reñíatado, rerá de cuenta de ía 
provincia y se satisfará por triméstrés 
adelantados.

13. PodrSñ hacer proposiciones en 
as subastas de los Boletines oficiales 

de primera iustancid del Distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

• Por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Juana Benita Moneva, balural dé 
A [partir, para que" en el término de 
nueve d as comparezca en csk- Juz
gado, para la práctica de cierta 
diligencia jadieíal en causa que se 
ha* si^guido'sobre lesiones; qué si 
sé presentare ó fuere Rábida, se le 
adminislrará justicia ó en oti-o r, 
lié parará el perjuicio que haya lugar.; 
Dado en Zaragoza á- 16 de .Octu
bre di 1860.=Francisco de Pupa. 
= Por mandado de S. S.u. Libo rio 
Lorbcs.

Nú m . 4321. k i

D. Prudencio Bonilla , Escribano de 
S. M. numerario de la villa de 
Quinto y del Jungado de primera íns- 
tmcia de la de Pina y su partido.

Certifico: Que en'el referido Juzga-

D. Joaquín Almanta, Juez de pri
mera instancia del distrito' de San 
Pablo de Zaragoza,

. Por el presento so cil^, yaiua y 
emplaza por segundo etliclo y. prei-

do y Escribanía que ^stá á mi cargo 
pendé espediente a infancia de don 
MiguelJMancro, vecino de Zaragoza, 
Como apoderado especial de D. Ma- 
rimo Eosiales, su convecino, contra 
Francisco Samper vecino de La Al- 
nmhia, sobre pago de céntimos, en el 
que ha sido pronunciada la sentencia 
siguiente.—En la villa de Pina á 5 
(te Octubre de ISTÓ, vistos los autos 
ejecutivos seguidos por I). Miguel Ma
ñero, vecino de Zaragoza, como apo
derado especial de D. M.iriano Cosía
les vecino y del Comercio de Zara
goza, contra Francisco Samper, veci
no de La Almólda, sobre pago de 

' í 529 rs. 2a cents. Resultando que don . 
Miguel Mañero y en su nombre el 
Procurador 1). Manuel Bernal presen
tó escrito pidiendo que Francisco Sam
per declarase judicialmente ser cierta 
la cuenta que acompañaba por la que 
resulta debiendo á D. Mariano, Co
síales del'comercio de Zaragoza la can
tidad de 1529 rs. 25. cénts. proce
dentes dé géneros sacados al fiado de 
su tienda.=Resultando que librada ór
den de comparecencia y notificada á 
Samper, este no compareció, por lo 
guc la parte de 1). Miguel Mañero 
pidió y obtuvo nueva órden para que 
se hiciere saber á Samper que no 
présentíndósé en el nuevo plazo que 
se le señalaba seria tenido por con- 

gon á José Llerius y Zuferri vecif/o 
de esla citidad, para que en el tét- 
minó dé úueVe dias sé présenle en 
osle Juzgatlo á responder á los car
gos que le resultan en la causa 
criminal sobae hurlo, ques se le oirá 
y guardará justicia y én otro caso 
le parará perjuicio. Dado en Zara
goza á 17 de Octubre de. ISüO. 
—Joaquín Almarza. — Por manda
do de S. S.a, Aguslin J.irda4\a.

Ním . 1320.

D. Francisco de Pipa, Caballero Co- 
mandador de la Kcal órden ameri
cana de Isabel la Católica y J.^s

feSo, cuya providencia le fue QOljR- 
cada.^Kesúltando que Francisco ^am
per no compareció en el nuevo pla
zo, por lo que y según lo preveni
do 6n el art. 297 de la ley de en
juiciamiento. civil, fué declarado con
feso, para los efectos de reconocimien
to de la deuda.—Resultando que apo
yado 1 en esta declaración D. iMiguel 
Mañero, presentó demanda ejecutiva 
contra los bienes de Francisco Sam- 
[ier por la cantidad de 1529 rs. 'lá 
céntimos. Que despachado mandamien
to de ejecución y prévio requirimiento 
de pago que no tuvo efecto, hecho 
por cédula á la mujer del Samper 
por no haber sido este bailado , se 
hizo embargo en los bienes del mis
mo.—Resultando que se le citó de 
remate tapibien por Cédula y apesar 
de habpr trascurrido con esceso el 
término dé la ley no ha comparecido 
á oponersd á la ejecución, por lo que

le fué acusaila la rebeldía.—Conside
rando que no habiendo comparecido 
l'rancisco Samper á* evacuar la con
fesión judicial que le fué" pedida á 
pesar de la segunda citación, y de
clarado confeso según la ley,la cuenta 
presentada por Miguel Mañero es tí
tulo de aparejada ejecución.=Cons¡- 
derando que el ejecutado no ha com
parecido á oponerse y alegar esccp- 
cion, por lo que- la ejecución se ha 
seguido en su ausencia y rebeldía.= 
I alio: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante;- que se 
haga trance y • remate de los bienes 
embargados, y con su proilucfó cff’C- 
tivo pago á I). Miguel Mañero ^ór 
la cantidad,de la ejecución costas cau
sadas con las dbl jure y declhto y 
que secausaren hasta su efectivo pagó. 
Y por esta 'sentencia que -se liará 
notoria en los estrados del Juzgado 
por medio do edictos que se fijfó^n 
las puertas del mismo é inserción en 
el Boletín oficial de la provincia1,-así 
lo pronuncio, mando y firmo ,■ Lino 
Duarte y Soto: Asi aparece de dicho 
espediente á que me remit0>'pitra (fue 

I conste y pueda ser insertado en el 
' Boletín oficial de la provircia' libro 

el presente que signo y firmo en Pina 
á 13 de Octubre (le Í860.=-En tes
timonio de verdad, Prudencio Bonilla.

Nu m . 1322.

Cei tilico: que en el referido juzgado 
y escii’oania que está á mi caigo 
pen le espediente ó instancia de ÜQn 
Miguel Mañero vecino de Zaragoza, 
como apoderado especial de D. Ma
riano Cosíales, su convecino, contra 
María Navarro, vecina de La Al- 
molda, sobre pago de céntimos, en je! 
que ha sido pronunciada la sentencia 
siguiente. — En ía ' villa de Pina á 5 de 
Octubre de ISGO,. vistos los autos eje
cutivos seguidos á instancia de I). Ali- 
gucl Mañero, vecino de Zaragoza, 
como apoderado especial de D. Ma
riano Cosíales del comercio de la mis- 

I ma Ciudad contra María Navarro, ve
cina de La /Mmolda, sobre pago de 
1090 leales 17 maravedises. = Resul
tando que María Navarro confesó ju
dicialmente a im-tancia de Macero spr 
cierta la cuenta que este le presentó 
y cierto que debe a D. Macano Cq- 
siales los 1090 reales 17 maravedises, 
que le reclama por géneros sacados 
de la casa comercio del mismo.—Re
sultando que despachado mandamiento 
de ejecución contra las bienes de la 
Navarro y prévio requirimiento de pi- 
go si n efecto, se hizo embargo en Ips 
bienes de la misma. Que fué citada (je 
remate, y apesar de haber trascurrir- 
do con esceso el término para oponerse 
á la ejecución no ha comparecida, 
por lo que le fué acusada la rebel
día. Considerando: Que la confesión 
judicial prestada por María Navarro es 
título de aparejada ejecución según 
la ley.=Fano. Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante, 
que se haga trance y remale de Iq s  
bienes embargados y' con su producto 
real y efectivo pago á D. Miguel Ma
ñero, costas causadas, con las del ju
ro y deejare, y las que se causaren 
hasta su efectivo pago. Y por esta 
mi sentencia que se hará notoria al 
ejecutado en los estrados (fel Juzga
do, por medio de edictos que se fi- 
gen en las puertas de la misma , é 
inserción en el Bóleün oficial de la

M.C.D. 2022



tu
provincia asi lo pronuncio. mando -y do: Q'J,C 
firmo. Lino Du.irte v S .to. A^apq- ! a* el c 
rece dé <íicho espédiente á que me 
rémilo para que conste y pueda sér 
insertado en el Bolet.in ofiéial de la 
p^orincia libró el presente que sig/vo 
V firmo en Prn i á 13 de (htubí ■ 4 ■ 
1860.-¿Eii testimonio dc veidad, iti- 
dencio Bonilla.

-= / Núsi. 1323.'

Certifico: Que en el referido Juz
gado y escribaftia que está á mi cargo, . 
penden e.-pediente de demanda de 
«¡nepor cuantía instado á instancia de 
•D. Pylegrin Falcon, vecino de Gelsa,- 
contra .su convecino Gaspar Peralta, 
sobre pago de céntimos., y en él se 
Ira pronunciado la sentencia que dice 
así.==En la villa de Pina á 30 de 
Setiembre de 1800; ea el pleito de 
menor ouanlía instado por D. Pelegrin 
1' alcon vecino de Gelsa, contra Gaspar 
Peralta: de la misma vecindad, sobre 
reclamación de. crédito.—Besullando: 
Que Eustaquja y Gaspar Peralta otor
garon en Gplsa en 28 de Julio de 
1859 fin pagaré por el que se obli
gaban á pagar á los seis meses de la 
lecha á D. Pelegrin Falcon y al do
micilio de. los Sres. Gnt.eeos y la Plana 
de Zaragoza ia suma dü/ HOO rs. vn. 
firmando á ruego de los otorgantes 
Juan Andreu y Jorge Ginoves.—Re
sultando: Que protestado el pagaré, 
D. Pelegrin Falcon con objeto de 
preparar la acción ejecutiva pidió que 
Eústi^urd y Gaspar Peralta declarasen 
ser cierto que otorgaron el ¿spresado 
pagaré y que recibieron la suma que 
en el mismo se espresa. Resultan
do: Que Edátaqüia Peralta declaró 
bajo juramento ser cierto que recibió 
la cantidad, espresada de D. Pelegrin 
Falcon, hilé su padre se obligó con 
ella, que ambos otorgaron el pagaré 
y qué' por no saber firmar lo hicie
ron los testigos Juao Andreu y Jorge 
Ginoves. - Resultando: Que Gaspár 
Peralta declaró tío ser cierto que se 
obligara como deudor ni como fiador 
de su hij i Eustaquia, y que solo fué 
con ella como testigo cuando esta lo
mó 50 duros de Pelegrin Falcon.^ 
Resultando: Que Pelegrin Falcon pre
sentó demanda de níénór cuantía con
tra Gaspar Peralta fundada en que 
habiéndose obligado este mancomuna- 
damente con su hija Eustaquia, y 
siendo potestativo él demandar á cual
quiera de los deudores, se hallaba 
en el caso de reclamar de aquel la can
tidad objetode la demanda y que apare
ciendo que Gaspar Peralta quiso obli
garse, debía ser competido al cumpli- 
micn'o dé su obligación.—Picsultan- 
do: Qdé cónferidó traslado de la de
manda á Gaspar Peralta no compareció 
a evacuarlo fué declarado en rebeldía. 
Resultando-: Qué recibido el pleito á 
prueba se propuso y practicóla de testi
gos por parte de Pelegrin Falcon, y se
ñalado día para el juicio verbal se 
celebro solo con asistencia de la parte 
demandante.—Considerando: Que en 
el pagare objeto de la demanda apa
rece que Gaspar y Eustaquia Peralta 
se 'obligaron á pagar a D. Pelegrin 
halcón la cantidad de 1100 rs. vn. 
=Conb1d.~<Jo: Que aunque Gaspar 
Peralta arce que solo asistió como 
testigo al acto de recibir su hija Eus
taquia el dinero los testigos que fir
maron- por él y por la Eustaquia, 
aseguran que firmaron á ruego de 
ambos respectivamente.—Consideran-

J es potestativo en el ayee- 
elegir su ac.-ion contra cual

quiera de ambos deudmes tódá vez
que aparece que ambos mancomuna- 
damente .se obligaron:—tdnsideran- 

fdo: Que aparece- del pagaré 
como de la pr.ueva nrticUcacU e-u jau
tos que Gaspar PeraRa se . obligó,con 
sú ¡iiji Eutiíauáid ¡y al nqgar esta 

*óbfigdrion ló háéd/ eóh'mala fé: =
Pallo: Que deba condenar y condeno 
a («aspar Peralta á que abone á don 
Pelcgi¡n Falcon la cantidad de i IDO 
reales á qu^e se obligó y los gastos 
del juicio y costas, Y por esta sen
tencia que se hará notoria en los es
trados del Juzgado por medio de 
edictos que se fijen en las: puertas 
del mismo é inserción en el JJoletin 
oficial de la provincia, a^í |p pronun
cio, mandó y firmo',' tino'Duartey 
Soto.=Así aparece de dicho espe
diente á que me remito. Para que 
conste y pueda ser ¡tuertada en el 
Boletín oficial de la provincia , libro 
la presente que signo y firmo en Pina 
a 10 de Octubre de, l86Óé=En tes
timonio de verdad, Prudencio Bonida. 

132.4.

Certifico; Que en el referido Juz
gado y Escribanía qu'é está á mi cargo 
pende espediente á instancia de don 
Miguel Mañeros, vecino de Zaragoza 
contra 1), Fernando Bordónaba veci
no de Gelsa, sobre pago de marave
dises. en el que ha sido pronuncia
da ia sentencia siguiente. = En la vi- t 
lia de Pina á 5 de Octubre de 1800 
vistos los autos ejecutivos seguidos á 
instancia de D. Miguel Mañero, ve- 
c¡no dé Zaragoza, contra Fernando 
Bordonaba, vecino de Gelsa, por la 
cantidad de 368o is. vn. = Hesullan
do: Que Fernando Bordonaba ótoigó 
en Zaragoza en 24 de Diciembre de 
1839, un pagaré por el que se obliga 
a abonar a seis meses fecha á la ór- 
den de D. Marcelino Gilabcrle veci
no de Quinto, y al domicilio de don 
Antonio Iglesias la cantidad dé 5685 
reales vellón, Cuyo pagare fu¿ endo
sado por Gilaberle á Iglesias y por 
este á 1). Miguel Mañero. = líes.ul- 
tando que a instancia de D. Miguel 
Mañero , Lornando Bordonaba bajo 
(icclaracion jurada reconoció el pagaré 
} conloó ser suya la linna y cierta 
la deuda. —Resultando que fundado 
en ota confesión judicial I). Miguel 
Mañero presentó deuda ejecutiva con
tra los bienes de Bordonaba. Que des
pachado el mandamiento de ejecu
ción por la cantidad espresada y cos
tas causadas y «pie se causaren hasta 
éu pago previo requirimienro de pago 
sin electo, se hizo embargo en los 
bienes de Bordonaba y se le citó de 
remate, y qne no habiendo compa
recido á proponer escepcion se le acu
só la rebeldia.=Considerando que la 
confesión judicial de Fernando Bor- 
doñaba es la que reconoce como suyo 
el pagaré y confiesa la deuda , es 
título de aparejada ejecución según la 
^y-^Considerando que el ejecutado 
no ha comparecido en el juicio á 
oponerse á la ejecución y ¡iroponer 
éscepcion legal por lo que esta se ha 
seguido en su ausencia y rebeldía. =

•i lo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer 
ranee y remate en los bienes em

bargados y que de su valor se haga 
pago a D. Miguel Mañero de la can
tidad de su ejecución con las costas

causadas, las del jure y declare y las 
que se causen hasta que tenga cum
plido efecto. Y por c-ta sentencia que 
se hace, notoria al ejecutado en I ¡s 
estrauós del Juzgado, por meííió dé 
edictos que se fíjen en las puertas del 
mismo é inserción en el Boletín ofi
cial de la pro\inc¡a, asi lo pronuncio, 
mando y firmo, L;no Duaile y Solo. 
Así aparece de dich V espediente a qué 
me remito. Para que conste v pueda 
ser insertado en el Boletín oficial de 
la provincia, Libro el presénte que 
signo y firmo en Pipa a 13 de Oc
tubre de 186.0. - Én testimonio dé 
v-rdad, Prudencio Bonilla.- •• ’ - ' 1 ■ 1- I .. I ). iw ■ •

Parte no oficial.
, En el día 6 de Noviómbré próximo 
á las o ice de la thañana. se proce
derá al arriendo en pública subasta 
de las yerbas de las déhesas de La 
Almunia, llamadas Tarrancloso y Mu- 
la Roya. Las personas que quieran in
teresarse en dicho - arriendo, se pre
sentar in dicho día en la casa habi
tación del qúe susciibe , plaza del 
C-.rhon núm. 94 cuarto 2? donde 
se hallará de manifiesto el pliego de 
cóndiciónés' y se femátaron én favor 
del mejor postor.

El Ayuntamiento . constitucional de 
Alarba en unión de up número de 
contribuyentes ha acordado sacar á 
pública subasta en los , días 21 y 28 
de Octubre y su hora de las dos de 
la tardecí arrendamiento dedas espe
cies determinadas, de consumo para el 
año 1861 con libertad de ventas, en 
conjunto ó separadamente bajo el plie
go de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de ía citada 
corporación. Los que quieran intere
sarse en dicho arriendo concurrir.in en 
los dias y hora designados á la Casa 
consistorial donde tendrán lugar los 
remates.

La Secretaría del Ayuntamiento de 
Perdiguera se halla vacante, dolada con 
la cantidad d?, 2003 rs. vn. pagados 
por semestres vencidos de los fondos 
municipales, los que deseen obtenerla 
prévios los requisitos de idoneidad di
rigirán sus solicitudes al presidente 
de dicha corporación dentro del tér
mino de ley. .

En los dias 28 de los corrientes y 
4 de Noviembre inmediato á las once 
de su mañana, se sacará á súbastá en 
la Sala contistorial de la ciudad de 
Borja, el arriendo de los estiércoles 
de* plazas y carreras, el almudí, el 
peso y el servicio del alumbrado pú
blico para 1861, bajo el tipo y con
diciones que están de manifiesto en 
secretaría.

CAJA DE SEGUROS.
SEGURO MUTUO ¡»E QUINTAS.

Asociación nnwersal para redimir 
el servicio de las Armas, auto
rizada por el Gobierno de S. M. 

Se admiten suscriciones para el próc- 
simo sorteo en Madrid, en las oficinas 
de la Dirección, calle de Santa Teresa, 
núm. 8, Establecimiento de Mellado, 
por conducto de los representantes y 
agentes de la Caja ó diretamente en
viando letra del importe. '

(.ada uno paga lo que puede ó !<-, 
que finiere, y el importe de lo que 
b-dos pagáronse reparte eulre jaque- 
Hos á quienes toca la suerte de soj- 
-ado, en el ejército activo ó en la 
reserva, en proporción á la cantidad 
que impúsiérop. Los que se suscriben 
p<v la suma de 5.60Q rs. reciben 
SpfíO rs. en el acto de ser declara
do- soldados.

Los prospectos se <lan gratis en los 
puntos en que sé suscribe, y se re
miten de la misma manera á lodo el 
que los solicita.

Los vecinos y terratenientes de la 
ciudad de Borja, presentarán en sc- 
crelaiía en término de diez dias, las 
relaciones de riqueza rústica, urbana 
y pecuaria de que tratan los arlíeu- 
los 20 al 23 del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845, quedando sujetos 
los que no lo verifiquen á las penas 
y re^ponsabilidad que impone el ar
tículo 24 del mismo, en cuyo término 
podrán rectificar las aceraciones ocur
ridas en sus respectivos casales ú ho
jas de dicha riqueza.

La Secretaría del Ayuntamiento de 
Manchones en esta provincia, se ha- । lia vacante por fallecimiento del que 
la desempeñaba: su dotación consiste 
en 1000 rs. anuales pagados de los 
fond :s municipales por trimestres ven
cidos. Las solicitudes se dirigirán al 
Sr. Presidente del espresado Ayunta
miento hasta el 29 de Noviembre próc- 
simo en que se proveerá.

Las yerbas de las Esterzas Gualiar, 
Carnazón y Velilla y las de la Dehesa 
del Tormo en el monte de Sástago, 
sé arriendan por una invernada des
de 1.° de Noviembre próximo al 3 
de Mayo siguiente. Los que deseen 
interesarse en su arriendo se preseir- 
tarán el día 27 del présente mes de 
Octubre á las pnce de su mañana en 
la administración general del condado 
de Sástago en Zaragoza calle del Co- " 
so número 163 ó én la particular de 
la villa de Sástago, en cuyo día y hora 
se celebrara doble subasta en dichos 
dos puntos bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto, y se 
rematarán siendo admisibles las man
das en favor del mas beneficioso 
postor. |

El partido de medicina de la villa 
de" Ochagavia déla provincia de Na- 
xarra, con los agregados de Izalzu, 
Ezcasoz, Faurrieta, Oronz, Esparza, 
Sarrios é Ibilcíeta, distante la que mas 
siete cuartos de hora, se llalla vacante. 
Su dotación anual es la de 7200 rea
les vellón eii dinero y 400 robos de 
trigo estrados por el Ayuntamiento y 
entregados al profesor sin descuento 
alguno, por San Miguel. Los aspi
rantes podrán dirigir sus solicitudes 
al que suscribe en el término de 
veinte dias contados desde su inserción 
en el Boletín oficial de Zaragoza. 14

Habiéndose dado ia proposición del 
cuarto tanto en el arriendo de los 
dos hornos de pan cocer pertenecien
tes á los propios de la villa de Aguí- 
Ion, se subastarán estos nuevamente 
en el día 14 del actual, bajo el plie
go de condiciones que obra en la se
cretaría.

Impreca de Antonio Gallifa.
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